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Observa Vigo que “el orden público jurídico prudencialmente determina imperativamente, supleto-
riamente o negativamente según lo justo político (legal o distributivo), el modo en que los miem-
bros de una sociedad política con sus conductas y bienes se coordina, subordinan e integran para el 
bien común político”(2). 

Esta es la clave del ordenamiento, la adecuada consideración de la noción de orden público y su 
contenido, propendiendo, tras ello, a la modificación de lo que debe variar y a la preservación de 
aquello que hace a la esencia de la sociedad. 

Jean-Etienne Portalis, responsable de la redacción del Discurso Preliminar al Código Napoleón lo 
manifestó con absoluta claridad:

 “Hemos realizado, si cabe decir tal cosa, una transacción entre el derecho escrito y las costumbres 
toda vez que nos ha sido posible conciliar entre sí sus disposiciones o modificar las unas con las 
otras sin romper la unidad del sistema ni lesionar el espíritu general de la legislación. Es útil conser-
var todo aquello que no es imprescindible destruir; las leyes deben contemplar los hábitos cuando 
estos no degeneran en vicios. En el sucederse de las generaciones, estas se mezclan, se enlazan, se 
confunden y, con demasiada frecuencia, se razona al margen de toda comunicación entre una gene-
ración y la subsiguiente, como si el género humano finiquitara y renaciera a cada instante. Un legis-
lador aislaría a las instituciones de todo aquello que puede consubstanciarlas con lo humano si no 
observara cuidadosamente las relaciones naturales que siempre, en mayor o menor grado, unen el 
presente al pasado y el futuro al presente, ligamen histórico en virtud del cual un pueblo, a menos 
que sea exterminado o que caiga en la degradación –siempre mas ruin que la aniquilación misma-, 
no cesa jamás, hasta cierto punto, de parecerse a si mismo. En nuestros tiempos hemos amado con 
demasía los cambios y las reformas; si en materia de instituciones y de leyes los siglos de ignoran-
cia y oscurantismo fueron el teatro de reiterados abusos, también es dura verdad que los siglos de 
luces y de filosofía no son, con harta frecuencia, otra cosa que teatro de los excesos”(3). 

Prestemos atención entonces a la categoría del orden público y a su contenido.

(1) C. Nac. Com.,  sala D, fallo del 1 de marzo de 1996, en autos “Abrecht, Pablo A. y otra c. Cacique Camping S.A.”, citado.

(2) Corte Sup. Just. Santa Fe, ampliación de fundamentos del Dr. Rodolfo Vigo en el fallo del 29 de marzo de 1990, en autos “GAGGIAMO, 
Héctor José Pablo v. PROVINCIA DE SANTA FE”. 

(3) PORTALIS, Jean-Etienne, “Discurso Preliminar sobre el proyecto de Código Civil presentado el primero de Pluvioso del ano IX por la 
Comisión designada por el Gobierno Consular”, versión  en idioma español publicada por Abeledo-Perrot, Buenos Aires 1959, págs. 59/60. 
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